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REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 29 de Mayo de 2009.

Expte. Nº 8638/07
RESCD-EXA Nº 228/2009.

VISTO:

El despachode Comisión de hacienda en el cual observa la necesidad de reforzar la
partida destinada al mantenimiento de edificios de esta Unidad Académica;

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución Nº 299/08, emitida por el Consejo Directivo, se aprueba los
porcentajes para la distribución anual del Presupuesto de la Facultadde Ciencias Exactas;

El despacho de la Comisión de Hacienda, que corre agregado a fs. 09 de estas
actuaciones, por el cual aconseja intercambiar entre sí, para el año 2009, los porcentajes de la
distribución del Presupuesto de Funcionamiento de los rubros Librería (papelería, cartuchos,
CD, DVD, etc.) y Mantenimiento (mantenimiento de edificios, reparación de equipos e
instalaciones);

El Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 20/05/09 aprueba por unanimidadel
dictamen de la Comisión citada precedentemente;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Disponer el intercambio, entre sí, de los porcentajes referidos a la distribución
del Presupuesto de Funcionamiento de los rubros Librería y Mantenimiento para el periodo
2009, de acuerdo al detalle que seguidamente se explicita:

Librería: 7,0%
Mantenimiento: 10,0 %

ARTICULO 2º: Hágase saber a la Comisión de Hacienda, Directores de los Departamentos
docentes, DirecciónAdministrativa Económica. Cumplido, ARCHIVESE.
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